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COMISION PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES

(Co.P.A.R.)

ACTA N° 229

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 16 días del mes de enero de 2023, siendo las 14:00 horas, se 
reúnen en la sede de la Co.P.A.R., sus integrantes: por la SUBSECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO, su titular 
la Cdora. Viviana MELAMUD, y la DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES LABORALES, Lic. Paula 
RECALDE; por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO, su titular el Lic. Jorge Horacio DOMPER, y el 
DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN PERSONAL, Dr. Jorge CARUSO; por la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA, su titular el Lic. Ignacio LOHLÉ y el 
COORDINADOR DE INFORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ANÁLISIS SALARIAL, Lic. Marcelo 
ROMANO; todos ellos por el Estado Empleador. Por la otra parte, concurren en representación del sector 
gremial, por la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) el Señor Diego GUTIÉRREZ; y por 
la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), el Señor Flavio Waldemar VERGARA.

Participan de la reunión, la Lic. Mariela Liuni y el Sr. Hugo SPAIRANI como Secretarios Administrativos de la 
Comisión.

Abierto el acto, y en los términos del inciso b) del Artículo 80 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214/06 y modificatorios, se procede a considerar 
el Acta de fecha 27 de diciembre de 2022 de la Comisión Negociadora Sectorial para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (Decreto 2098/2008 y modificatorios).

Sobre el particular, las partes consensuaron sustituir los artículos 31, 33, 34, 35, 36, 39, 42, 44, 46, 47, 48, 51, 52, 
107, 108, 109, 112, 120 y 135 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público, homologado por Decreto N° 2098/08 y modificatorios. Asimísmo, se acordó que las 
disposiciones mencionadas precedentemente entrarán en vigencia el 01/01/2023.



En consecuencia; y con el objeto de proceder a la referida fiscalización por parte de esta Comisión, se destaca 
que, en el marco de la Comisión Negociadora Sectorial para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(Decreto 2098/2008 y modificatorios), se acordó lo siguiente:

“CLAUSULA PRIMERA:

Sustituir los artículos 31, 33, 34, 35, 36, 39, 42, 44, 46, 47, 48, 51, 52, 107, 108, 109, 112, 120 y 135 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
–Decreto N° 2098/08 y modificatorios-, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“ARTICULO 31.- ASCENSO DE NIVEL ESCALAFONARIO - El personal podrá promover de Nivel 
escalafonario mediante el régimen de selección establecido de conformidad con el presente Convenio. A este 
efecto se establece que hasta un TREINTA POR CIENTO (30%) de las vacantes para cuya cobertura proceda 
mediante sistema de selección abierto, pueda ser efectuado mediante sistema de selección general.

En los procesos que se establezcan como consecuencia de lo establecido en el presente artículo, se valorará 
especialmente a quiénes hayan accedido a tramos más elevados. El personal que accediera a un nivel 
escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo continuará con su carrera a 
partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este efecto se considerará grado 
equivalente al resultante de:

a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende.

b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada 1.33 grados 
alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende.

c) En el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al 
nivel superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento 
establecido en los incisos a) o b) del presente artículo.          

Sí como consecuencia de la aplicación de los incisos a), b) y c) del presente artículo le fuera asignado un grado 
comprendido por Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo correspondiente a 
dicho grado. En todos los casos, si correspondiera, será de aplicación lo dispuesto por el Decreto N° 5.592 del 9 
de septiembre de 1968.

Los créditos de capacitación y las calificaciones no utilizadas para la satisfacción de las exigencias de 
promoción de grado en el nivel escalafonario anterior solo podrán ser reconocidos para la promoción de grado 
en el nuevo nivel cuando guarden relación de pertinencia con las funciones prestadas en este último.”

“ARTICULO 33.- Para el ingreso a la carrera establecida en el presente Convenio, para la promoción a un 
nivel escalafonario superior y para la titularidad del ejercicio de las funciones de jefatura, será de aplicación el 
régimen de Selección que el Estado empleador establezca, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III 
del Título VI del Convenio Colectivo de Trabajo General, previa consulta a las entidades sindicales signatarias 
del presente mediante la Co.P.I.C., según lo acordado en el Artículo 60 del referido Convenio, y las 
particularidades prescriptas en el presente Convenio. De la misma manera se procederá con el régimen de 
valoración de méritos del personal involucrado en la promoción de Tramo y de cambio de Agrupamiento, de 
conformidad con los artículos 30 y 32 del presente.



En el régimen de Selección deberá preverse el mecanismo para instrumentar la aplicación de Leyes N° 22.431, 
25.689, 23.109; 26.743 y 27.636 o las que en el futuro se dicten, estableciendo condiciones de ingreso a la 
Administración Pública Nacional, conforme lo establecido por el artículo 57 del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo General.”

“ARTICULO 34.- Los procesos de selección se realizarán mediante los respectivos concursos de oposición y 
antecedentes, pudiendo prever modalidades de curso-concurso específicamente organizados para tal efecto, los 
que permitirán comprobar y valorar fehacientemente la idoneidad y las competencias laborales de los 
candidatos, esto es, de sus conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes, conforme al perfil del puesto o 
función a cubrir, el nivel escalafonario y agrupamiento respectivo, y asegurar el establecimiento de un orden de 
mérito o terna, según corresponda.

Los perfiles y requisitos a exigir se ajustarán a lo establecido en el Nomenclador previsto en el presente 
Convenio y a lo dispuesto en los artículos 57 y 58 del Convenio Colectivo de Trabajo General.”

“ARTICULO 35.- El Órgano Selector consignará por acta los fundamentos de la desaprobación de los 
postulantes.

Las pruebas técnicas escritas deberán ser anónimas debiendo utilizarse una clave convencional de identificación 
que permita individualizar a cada uno de los postulantes sólo después de su evaluación. Los aspirantes que se 
hubieran identificado en sus exámenes escritos serán eliminados del proceso de selección.”

“ARTICULO 36.- En todos los casos se deberán instrumentar evaluaciones de conocimientos y habilidades 
pertinentes, cuyos resultados deberán tener una ponderación no inferior al SESENTA POR CIENTO (60%) del 
total de la calificación a obtener por los candidatos para posicionarse en el orden de mérito o terna, según 
corresponda.

Para la evaluación de los aspirantes se tomarán en consideración factores tales como formación académica y 
especialización, experiencia laboral, características, habilidades y aptitudes personales, con relación a los 
requerimientos del puesto, nivel escalafonario y agrupamiento, cuya ponderación será informada a los 
interesados al momento de la Inscripción.”

“ARTICULO 39.- El órgano de selección se integrará con:

Un Comité de Selección; ya. 
Una Coordinación Concursal.b. 

El Comité de Selección se integrará con al menos TRES (3) miembros y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo General.

No podrá efectuarse el llamado a inscripción, hasta tanto no hayan sido designados dichos integrantes.”

“ARTICULO 42.- La reglamentación a dictar establecerá que las etapas del proceso de selección y la 
correspondiente elaboración y elevación del orden de mérito o terna, según corresponda, sean desarrolladas en 
no más de SESENTA (60) días contados a partir de la fecha de cierre de la inscripción, pudiéndose prever 
mediante debida fundamentación una extensión que no será superior a otros QUINCE (15) días.

A este efecto, el personal asignado a las tareas relacionadas con el proceso de selección del que se trate será el 



necesario y podrá ser relevado total o parcialmente de sus tareas habituales para poder cumplirse con el plazo 
establecido en el presente.”

“ARTICULO 44.- Serán por convocatoria Abierta, los procesos de selección destinados a cubrir cargos de los 
dos niveles inferiores del agrupamiento General, de todos los niveles escalafonarios de los agrupamientos 
Profesional y Científico- Técnico, del nivel escalafonario inferior del agrupamiento Especializado, funciones 
ejecutivas, y en los casos en los que hubieran sido declarados desiertos los procesos por convocatoria General.

A igualdad de mérito deberá darse cumplimiento a las previsiones de las Leyes N° 22.431 y su modificatoria N° 
23.109 y la Ley N° 27.636, en ese orden. De no existir candidatos en tales condiciones, se dará preferencia a 
quienes revisten en los tramos más elevados previstos en el presente y al agente de la Administración Pública 
Nacional.

Podrá ser por convocatoria General, hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) de las vacantes conforme a lo 
previsto en el Artículo 31 del presente convenio y las restantes situaciones no contempladas en el primer párrafo 
del presente Artículo.”

“ARTICULO 46.- En los procesos de selección por convocatoria General, el Estado empleador dispondrá la 
pertinente difusión entre el personal comprendido por los medios de comunicación disponibles (carteleras, 
página web, circulares, entre otros), debiéndose garantizar la existencia de al menos UNA (1) cartelera impresa 
en lugar de acceso público y de UNA (1) cartelera digital en página WEB para dar a conocer todas las ofertas de 
vacantes cuya convocatoria se encontrara vigente.

En los procesos de selección por convocatoria Abierta se exigirá, además, la publicación respectiva con una 
antelación no inferior a DIEZ (10) días corridos previos al inicio de las inscripciones de los candidatos.

Asimismo, las entidades sindicales signatarias divulgarán las convocatorias a través de los diversos medios a su 
disposición en todo el ámbito territorial en el que tengan presencia.”

“ARTICULO 47.- La autoridad competente designará al postulante de acuerdo con el orden de mérito 
aprobado.

Sin perjuicio de ello, cuando se trate de selección de aspirantes a cargos que tengan asignadas funciones de 
jefaturas en los términos del presente Convenio, la autoridad podrá escoger entre una terna, siempre que esta 
modalidad hubiese sido anunciada con la difusión de la respectiva convocatoria. En caso de no haberlo 
anunciado, la autoridad competente debe designar según el estricto orden de mérito.”

“ARTICULO 48.- El orden de mérito y terna, según corresponda, tendrán una vigencia de SEIS (6) meses 
contados a partir de la fecha de la designación del primer candidato.

En todos los casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de los TREINTA (30) días corridos 
contados a partir de la notificación de su designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus 
funciones antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al postulante ubicado en el 
lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el 
caso.”

“ARTICULO 51.- A los efectos previstos en el artículo 63 del Convenio Colectivo de Trabajo General, se 
asegurará la invitación debidamente notificada a las entidades sindicales signatarias para la designación de UN 



(1) veedor titular y su suplente de cada una, antes de procederse con la designación de los integrantes del órgano 
selector, en cada uno de los procesos convocados.

En los mismos términos deberá solicitarse la designación de un veedor titular y su suplente, conforme lo previsto 
por el artículo 63 bis del Convenio Colectivo de Trabajo General, en representación de los titulares de las 
jurisdicciones o entidades con competencia para asegurar el cumplimiento de las Leyes N° 22.431, 25.689, 
23.109; 26.743 y 27.636 o las que en el futuro se dicten estableciendo condiciones de ingreso a la Administración 
Pública Nacional

Vencido el plazo de CINCO (5) días hábiles de notificadas se procederá sin más trámite a la designación del 
referido órgano. Las entidades sindicales podrán designar a sus veedores en cualquier momento del proceso, 
pero éstos sólo podrán efectuar observaciones en los asuntos o etapas que se estuvieran tramitando a partir del 
momento de su incorporación como tales.

Los veedores participarán de cada una de las etapas y reuniones correspondientes, de las que serán debidamente 
notificados con antelación. Será nulo lo actuado en una etapa o reunión a la que no concurrieran los veedores 
por no haber sido notificados debidamente.

Asimismo, los veedores sólo podrán efectuar observaciones de las etapas o reuniones a las que concurrieran, las 
que deberán consignarse en las actas respectivas, así como de la contestación debida a las mismas.”

“ARTICULO 52.- De conformidad con las características del cargo a cubrir, con las competencias y perfiles 
laborales a requerir o con otras características que lo fundamenten convenientemente, se podrá disponer la 
realización de diversas etapas, o la realización de un curso de selección cuyos contenidos y duración serán 
establecidos en oportunidad de la convocatoria.

En caso de superar la cantidad de plazas previstas para la modalidad de curso-concurso, se arbitrará un examen 
escrito de conocimientos que dará lugar a un orden de prelación por riguroso puntaje obtenido para la 
asignación de esas plazas.

Sólo podrán acceder a los cargos vacantes, quienes aprobaran el curso de selección antes referido. Las vacantes 
serán asignadas hasta agotarlas por riguroso orden de mérito por puntaje.

Quienes hubieran aprobado el examen escrito de conocimientos o el curso de selección y no hubiesen sido 
designados en las vacantes puestas a concurso, quedarán habilitados para acceder al curso de selección en una 
próxima convocatoria sin necesidad de examen previo. La vigencia de esta habilitación será de UN (1) año 
calendario.”

“ARTICULO 107.- Se entenderá por subrogancia la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura 
de unidades organizativas de nivel superior, con independencia de la repartición o jurisdicción presupuestaria 
en la cual desarrolla su carrera administrativa el agente sobre el cual recaerá dicha asignación, de acuerdo con 
las condiciones que se determinan en el presente título.”

“ARTICULO 108.- La subrogancia recaerá en el personal que reviste en calidad de permanente, por alguna de 
las siguientes causas y siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos: a) Que el 
cargo se halle vacante; b) Que el titular del cargo se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 1.- 
Designado en otro cargo con licencia sin goce de haberes en el propio. 2.-En uso de licencia extraordinaria con 
o sin goce de sueldo o especial por razones de salud.3.-Suspendido o separado del cargo por causales de 



sumario. En el ejercicio del cargo se mantendrá la forma, modalidades propias del trabajo y horario de 
prestación de servicios.”

“ARTICULO 109.- El personal subrogante percibirá la Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los 
Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista con más los suplementos 
correspondientes al cargo subrogado.

En el supuesto que el Nivel Escalafonario del cargo subrogado fuese superior al Nivel Escalafonario del agente 
subrogante, éste percibirá la Asignación Básica del nivel superior, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo 
precedente respecto de los Adicionales y Suplementos.

Lo previsto precedentemente será de aplicación mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de 
funciones superiores que dio origen a la percepción.”

“ARTICULO 112.-  El reemplazante deberá cumplir con los requisitos exigidos para la situación escalafonaria 
correspondiente al cargo subrogado y reunir la especialidad profesional requerida por el mismo en caso que 
corresponda.

Cuando resultase impostergable la cobertura transitoria de un cargo, podrá solicitarse al órgano rector en 
materia de Empleo Público autorización para proceder con la asignación de funciones transitorias por excepción 
a lo previsto por el párrafo precedente.”

“ARTICULO 120.- Hasta tanto se establezcan los nuevos regímenes de capacitación y evaluación de 
desempeño, son aplicables al personal los vigentes al momento de homologación del presente convenio. Las 
calificaciones por las evaluaciones del desempeño obtenidas de conformidad con lo establecido en el párrafo 
precedente y los créditos de capacitación que se encontraran pendientes de utilización para la promoción de 
grado, serán aplicados al efecto previsto para la promoción de grado establecido según el presente convenio. En 
el supuesto que, por razones no imputables al trabajador, éstos no hubieran podido reunir los créditos de 
capacitación correspondientes para su promoción de grado según el régimen suplantado por el presente, ello no 
impedirá por esta única vez, la promoción que le correspondiera según lo establecido en párrafo precedente, 
pero deberán satisfacer los mismos dentro de los TREINTA Y SEIS (36) meses contados a partir de la 
homologación del presente Convenio.”

“ARTICULO 135.- Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente Convenio Sectorial, establécese con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En la misma podrá 
participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la 
Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. Se exceptúa este tipo de 
convocatoria de los períodos de convocatoria, establecidos en el artículo 45 del presente.

Asimismo, en las Convocatorias Internas, se podrá prever en la reglamentación que se dicte al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales signatarias en el marco de la Comisión creada por el artículo 4° del presente 
convenio, que al personal que concurse mediante este tipo de convocatorias se le efectuará la o las evaluaciones 
de conocimientos, que a tal efecto se establezcan.

CLAUSULA SEGUNDA:

Las disposiciones de la presente Acta Acuerdo entrarán en vigencia a partir del 01/01/23.”



Constan en los antecedentes adjuntos, la intervención de la SUBSECRETARÍA de PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA de HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA y de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION PRESUPUESTARIA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en orden a lo 
dispuesto por el Artículo 79 párrafo 2° del Convenio Colectivo General de Trabajo para la Administración 
Pública, homologado por Decreto N° 214/06.

Analizado el contenido de la mencionada Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora Sectorial para el personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto 2098/2008 y modificatorios), y luego de un intercambio de 
opiniones se concluye que sus términos resultan compatibles con las previsiones introducidas en el citado 
Convenio Colectivo de Trabajo General.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 15:00 horas se levanta la sesión, labrándose el Acta 
correspondiente que firman los presentes de conformidad.
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